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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
4965 Resolución de 30 de abril de 2013, de la Dirección General de la Función 

Pública, por la que, en ejecución de sentencia, se anula el nombramiento de 
doña Montserrat Paricio Comins, como Secretaria del Ayuntamiento de Nulles 
(Castellón).

El Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, sección 2, con fecha 4 de marzo de 2013, ha dictado sentencia, 
número 164/2013, declarada firme con fecha 3 de abril, en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario: 000762/2009, interpuesto por don Alberto José 
Arnau Estellés, contra la Resolución de 25 de septiembre de 2009, de la Dirección 
General de Cooperación Local, del Ministerio de Política Territorial, por la que se efectúa 
formalización definitiva de adjudicaciones del concurso ordinario de provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter estatal.

El fallo de la citada sentencia, apartado I, dice textualmente:

«I. Se estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Alberto José 
Arnau Estellés, contra la Resolución de 25/septiembre/2009, de la Dirección General de 
Cooperación Local, por la que se formalizan definitivamente las adjudicaciones del 
concurso ordinario de provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios con 
habilitación de carácter estatal, adjudicando a doña Montserrat Paricio Comins el puesto 
1239501 de Secretario del Ayuntamiento de Nules, acto administrativo que se anula por 
ser contrario a derecho, quedando en consecuencia, nulo y sin efecto jurídico alguno el 
nombramiento de la referida funcionaria.»

En consecuencia, y de acuerdo con las funciones atribuidas en el artículo 15.1.g) y h) 
del Real Decreto 256/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, esta Dirección General 
resuelve:

Anular el nombramiento efectuado a doña Montserrat Paricio Comins, para el puesto 
de Secretaría, clase 2.ª del Ayuntamiento de Nules (Castellón), por Resolución de 25 de 
septiembre de 2009, de la Dirección General de Cooperación Local, por la que se efectúa 
formalización definitiva de adjudicaciones del concurso ordinario de provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter estatal.

Madrid, 30 de abril de 2013.–La Directora General de la Función Pública, Carmen 
Sánchez-Cortés Martín.
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